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Ante nuevo escenario por Coronavirus: Fiscalía Regional Centro Norte
recibirá denuncias por correo electrónico y teléfonos
Debido al actual contexto por Coronavirus
que atraviesa nuestro país, la Fiscalía
Regional Metropolitana Centro Norte
informa que a partir del 16 de marzo de
2020, recibirá por correo electrónico y/o

, las denuncias por teléfonos hechos
delictuales cometidos en las comunas

.donde tiene competencia
 
Las comunas son:
Cerro Navia
Colina
Conchalí
Estación Central
Huechuraba
Independencia
Lampa
Lo Prado
Quilicura
Quinta Normal
Recoleta
Renca
Santiago
Til Til

El CORREO es: denuncia@minpublico.cl
En el mensaje debe incluir: su / / .nombre completo RUT Día y hora del delito

 
Los TELÉFONOS son:
22 9657254
22 9657257
22 9657106
600 333 0000

 
Horarios de atención telefónica: Lunes a viernes/ 09:00 a 16:00 hrs.

Ante cualquier duda, contáctenos y la Fiscalía Regional Centro Norte se comunicará
con usted.

 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/fiscalias_metroCentroNorte/noticias_det.do?id=17477
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/fiscalias_metroCentroNorte/noticias_det.do?id=17477



